
Año XLIX. Domingo 25 de Junio de 1882. Núm, 149.

PUNTOS DB SUSCRICION.

En Zir a o o x a , en la Administración del 
Bor.HTlN, ait* en la imprenta de la Ca»a- 
Hoapicio de Misericordia.

Lm  auscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza dol Tesoro 
6 to d® fteü sobro,

La correspondencia se remitirá franqueada 
t .1 Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Coaañal.

PHEGIO DE SUSGRIGION.

TRIINTA PXSMAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos & la focha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará loe números, právio el 
pago, al precio de venta,

Números sueltos, 25 céntimos de pásete 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y discoslciones generales denGo
bierno son obligatorias para cada capital de pro 
vincia desda que se publican -.neialmeate en ellii, 
y desde cuatro -lias dosp.ues d.em^ 
falos de la misma provincia. (Decreto de 28 d. 
Novíewbr» de 1831 •) ________

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar Jos nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuaderuacion, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

SECCION QUINTA.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTACADAS.

CIRCUI.AR.

MINISTERIO DE h a c ie n d a .
RICA I. DBdHKTO.। Do acuerdo con o! Oowjp de Miniatroa, A pro

puesta del Ministro do Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La suspensión de la visita del 

Impuesto del Timbre decretada en 11 de Mayo 
último será de dos meses, á contar en cada pro
vincia desde que se publicó en el Boletín o.ficíal 
respectivo, entendiéndose á igual período de 
tiempo los beneficios concedidos en aquella fe
cha á los contraventores de los preceptos, lega
les y reglamentarios por que se ha regido la 
Renta del Sello y Timbre del Estado, y hoy se 
rige el Impuesto del Timbre.

Art. 2.° El Ministro de Hacienda cuidará de 
la publicidad y exacto cumplimiento del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil 
ochocientos ochenta y dos»—Alfonso.—El Mi
nistro de Hacienda, Juan 1* rancisco Camacho.

flacha 23 de Junio de 1882.)

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha 
servido comunicar á esta Dirección general con 
fecha 10 de Mayo último, la Real orden b í- 
guiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuentaal Rey (Q.D, Q.) 
dol expediente instruido en esa Dirección ge
neral á consecuencia de una instancia en que 
el Presidente del Comité general de Asegurado
res marítimos, manifiesta:

Primero. Que los Directores ó Gerentes de 
las Compañías do Seguros, no pueden cumplir 
el texto literal de la. ley del Timbre de 31 de Di
ciembre último, en lo referente á Ja inutiliza
ción con su firma de los timbres móviles, en las 
pólizas, puesto que tienen otras agencias, co
misiones, representaciones ó Subdirecciones, y 
los encargados de éstas son los que autorizan 
con sus firmas aquellos documentos: ,

Secundo. Que constituyendo las pólizas, ca
si Siempre, el recibo del importe de la prima y 
pagando al Estado el timbre proporcional, no 
debe exigirse el de diez céntimos más que en 
el caso de que por una causa cualquiera so dé 
recibo en documento separado:

Tercero. Que hay tres clases de pólizas no 
comprendidas en la nueva ley, ni pueden entrar 
en la disposición general del timbre proparcio- 
nal, á saber: provisionales, abiertas y flotan^^ 
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que las primeras constituyen un contrato, pero 
sin estipular cantidad detinitiva hasta que se 
fija por un suplemento, y ya entónces puede 
llevar timbre proporcional: Que las abiertas es
tipulan cantidad determinada, cuyos seguros se 
realizan parcialmente, pero no liquidan prima, 
siendo unas declaraciones de quedar obligada 
la Compañía; y que las flotantes son contratos 
generales que estipulan su duración y la clase 
do seguros, con un limite máximo de cantidad 
para cada expedición de las que se aplique, 
ignorándose el número de éstas y su importan
cia, no pudiendo por tanto liquidarse prima, y ,

Cuarto. Que la disposición más aplicable á 
estas tres clases de pólizas, es la que exige el 
timbre móvil para los duplicados y copias de 
los expresados documentos, puesto que la ley 
trata de las matrices donde debe fijarse el tim
bre proporcional, lo cual ofrecé la dificultad 
para cumplirlo de que generalmente son tres 
los ejemplares que á un solo electo se extienden 
de las pólizas, por cuya razón conviene decidir 
en cuál debe ponerse el timbre jirOporcional.

En su vista: ,
Considerando que si bien el artículo 160 de la 

ley del timbre de 31 de Diciembre último, no 
expresa terminantemente que la inutilización 
del timbre ú que están sujetas las pólizas de 
seguros puedan llevarse á cab^ por los Subdi
rectores, Agentes ó Comisionados á quienes las 
Compañías tienen facultados para la contrata
ción ó expedición de pólizas, tampoco puede 
decirse que su espíritu se oponga á que aquellas 
centralicen su acción, con motivo de la inutili
zación del timbre, y que en su consecuencia 
dicho precepto tiene por principal objeto que, 
quedando inutilizado el timbre móvil, no pue
da después de haber servido utilizarse nueva
mente:

Considerando que las pólizas de seguros, en 
el caso de representar por si mismas el recibo 
do las primas, se refieren á dos operaciones esen
cialmente distintas, de las que la segunda es 
consecuencia precisa de la primara, P01’(lue 
aquella, se halla de lleno comprendida en el ca
so 11 del ait. 29 do la vigente ley del Timbre:

Considerando que las tres clases de pólizas á 
que la solicitud se refiere, son contratos priva
dos en que no se determina á priori cantidad, 
pero que esta puede conocerse ulteriormente 
por la cuantía de cada, uno de los seguros su
cesivos que aquellos produzcan, y que en tal 
caso el texto del art. 2.° de la precitada ley del 
Timbre y el espíritu y letra de los artículos 21, 
27 y 158 do la misma los. comprende en un 
toilo; y

Considerando que para que sea posible la fis
calización administrativa, en el caso de que se 
trata, es indispensable que las pólizas en que el 
timbre móvil esté adherido, queden en las ofi
cinas que las expidan, sin que esto entrañe per
juicio al asegurado que siempre tiene derecho 
á cerciorarse de que aquel se fija c inutiliza en 
la forma prevenida; • , ,

M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con 
jo propuesto por esa Dirección general y con el 

dictamen emitido por la Subsecretaría de este 
Ministerio, se ha servido disponer:

Primero. Que los timbres móviles que se 
usen en las pólizas de seguros, pueden inuti
lizarse con el sello de la razón social de las 
Compañías ó por los Subdirectores ó Gerentes 
de las mismas en sus distritos ó provincias:

Segundo. Que á las pólizas de seguros que 
por sí mismas constituyan el recibo de la pri
ma, deberá fijárseles, además del timbre pro
porcional que por su cuantía representen, el 
timbre móvil de diez céntimos por el recibo ele 
cada prima: , .

Tercero. Que á las tros clases de pólizas, 
provisionales, abiertas y flotantes, les corres
ponde el timbre fijo de diez pesetas, empleán
dose además en cado uno de los seguros que 
produzcan, el timbre proporcional según su 
cuantía; y . .

Cuarto. Que se entienda por póliza matriz, 
para los efectos de la ley del Timbre, el ejem- 
jilar que quede en las oficinas de las Compañías 
de Seguros, siendo en éste donde ha de em
plearse el timbre de diez pesetas, ó el propor
cional en caso de que determine su cuantía. De 
Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.»

Lo traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de Junio de 1882.—Juan 
García de Torres.

ADMÍNKTRACION DE COTTRIBUCIONES Y RENTAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

EDICTO.

Ignorándose el paradero de los herederos de 
don José Bueno y Bustinduy, Administrador 
Guarda-almacén de efectos estancados que fue 
de esta capital en el año 1879, cuyo individuo 
falleció en Badajoz el 3 de Diciembre de 1880, 
se les cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anun
cio cu el present.e Bo l e t ín  Qu ic ia l  y Gaceta de 
Madrid, para que por sí, ó por medjo de apode
rada legalmente autorizado, comparezcan en 
esta Oficina y Negociado de Reintegros, al efec
to de notificarles el fallo dictado por el excelen
tísimo Sr. Director general de Rentas Estanca
das en el expediente seguido contra el repetido 
I), José Bueno y Bustinduy, con motivo del al
cance qué le resultó al practicarse el recuento 
de tabacos y demás efectos de los almccenes 
en 30 de Junio de 1879; en la inteligencia de 
que de no presentarse en dicho plazo se proce
derá contra lo fianza prestada por el alcanzado 
en los términos prevenidos en el art. 60 de la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 1869, siguién
dose el expediente en su ausencia y rebeldía, y 
parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Junio de 1882.—El 
Administrador, José Diaz de Brito.
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BENEFICENCIA PROVINCIAL.
La DiteccUu de la Gasa Ilosjñcio é Inclusa de Galatayv.d, competentemente autorizada por la Comi- 

sion provincial, saca en pública subasta el suministro de varios artículos de consumo que son necesarios 
qmra el abasto de dicho Establecimiento hasta 30 de Junio de 1883, bajo los pliegos de condiciones que es
tarán de manifiesto en la Secretapta-Conladuria de dicha Casa Hospicio.

ARTÍCULíXS QUE SE SUBASTAN.

]Harina de 2.‘ clase.. . . kilógrarhos.
2 .° Patatas.............................. Idem.
3 ." Carbón mineral........... Idem.
4 .° Leña recia.......................... Idem.

35.379
37.000
30.000
70.000

PRECIO MÁXIMO QUE SE FUA COMO TIPO. 2 por 100 
de b u  importe

PeSetos,UitMacL. PcseUts.

100 kilógramos. Í2 297*18
100 Idem. 8 59-20
100 Idem. 7 42
100 Idem. 3 42

Se verificará una subasta para cada uno de los artículos citados á la baja de los tipos mencionados, 
y las proposiciones deberán venir arregladas al modelo que se publica á continuación y en pliego 
cerrado y extendidas en papel sellado de la clase 12." , . ,

Para presentarse como licitador será condición precisa consignar previamente en la Depositaría del 
Establecimiento la cantidad que determina la última casilla, equivalente al 2 por 100 del importe total 
del artículo; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio hasta que haya suministrado 
durante un mes el género subastado ,

Las subastas tendrán lugar el día 10 de Julio próximo, á las doce de su manana, rigiendo el reloj 
del Establecimiento, en la sala de la Dirección, situada en la planta baja del mismo.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Director du
rante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán 
retirarse. . . . . . . , .

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales siendo las más beneficiosas, se abrira licitación oral 
entre sus autores por el tiempo que designe la Dirección, y la adjudicación se verificará en el acto á 
favor del que ofrezca mayor ventaja. '

Calatayud 23 de Junio de 1882.—El Director, E. Alvares.—VA Secretario-Contador, Pascual Urgel.

■ Modelo de proposición.

I) N N. vecino de... ., habitante en la calle de.núm....... . enterado del anuncio inserto en el 
Boi f t in  Of ic ia l  de esta provincia, periódicos de esta ciudad y del pliego de condiciones para la subasta 
de ’ ' (anuí expresará el artículo que desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospicio provincial 
v Casa de expósitos de Calatayud hasta el 30 de Junio de 1883, se compromete á entregar el expresado 
artículo, sujetándose en todo á dichas condiciones por la cantidad de.....  (en letra y en pesetas y cénti
mos de peseta y sin fracciones ó quebrados de céntimo) los 100 kilógramos. . , 1 ,

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado cu la Depositaría de la 
Casa Hospicio..... pesetas como fianza provisional y la cédula de vecindad.

(Fecha y firma del proponente.)

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.,— San Pablo.

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez do 
jirimera instancia del cuartel de San Pablo do 
esta capital, en providencia de hoy se cita, lla
ma y emplaza á Félix Saez y Martinez, vecino 
de esta capital y cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de quinto dia se presente 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito calle 

de la Democracia, núm. 62, con objeto de noti
ficarle la sentencia dictada por la Sala en causa 
que se le formó al mismo y otro sobre lesiones; 
pues de no hacerlo así le parará el perjuicio que 
haya lugar:

jJado en Zaragoza a 17 do Jumo de 1882.—El 
Escribano, Manuel Sauras.

La Almunia.

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de La Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

! costas á que fué condenado Francisco Martínez
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Zarralanga, en causa sobre lesiones, se vende- ' 
rán en pública subasta, que tendrá lugar en el 
Juzgado municipal de Epila y simultáneamente, 
en éste, el dia 20 de Julio próximo, á las once de 
su mañana, bajo el tipo de las dos terceras par
es de su tasación, los bienes siguientes: ,

Una cusa-cueva, sita en el Castillo de la villa 
do Epila, señalada con el núm. 79, que linda por 
derecha con otra de Jorge Sobrecasas, por iz
quierda con Román Gilaberte y por espalda cpn 
Castillo. ,

Otra en el mismo sitio, señalada con el nu
mero 74, que linda por derecha con Eduardo Ra
zan, izquierda con Pascual Torno y espalda con 
Castillo: tasada en 110 pesetas.

Dado en La Almunia ú 20 de Junio de 1882.— 
Miguel J. Blasco— D. S. O., Marcelino Ruiz de 
Luna.

D. Miguel José Blasco, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido:
Hace saber: Que en el dia 10 de Julio próximo 

y hora de las diez y media de su mañana, en la 
Sala de audiencia ele este Juzgado, se procederá 
á la venta en segunda subasta con rebaja de 25 
por 100 de la tasación, de los bienes que se di
rán, embargados á AndrésBernal, vecino que fué 
de Pinseque, ahora de Garrapinillos, para el pa
go de costas en causa criminal contra el mis
mo, sobre lesiones, y cuyos bienes, con el pre
cio en que so hallan valorados, son los si
guientes: ,

Una casa, sita en Garrapinillos, señalada con 
el núm. 521, que consta de un piso sobre el Hr- 
me, con un campo, antes huerto, que lindan, 
por estar contiguos, por su derecha entrando 
con caseta de Juan Lasheras, izquierda con la 
carretera baja de Navarra, hasta cuyo punto se 
extiende la confrontación del campo, espalda 
con olivar de Joaquín Bermejo, y por el frente 
con carretera do Navarra; habiendo sido tasada 
la casa en 500 pesetas, y el cam])0 en 50 pese
tas, siendo la cabida de éste 18 almudes tierra, 
poco más ó ménos
1 El que quiera hacer postura á los indicados 
bienes, podrá acudir al sitio, el dia y hora ex
presados, y so le admitirá la que hiciere siendo 
ajustado ¿"derecho; advirtiéndose que no exis
ten títulos de propiedad de la casa y campo que 
han de subastarse. .

Dado en La Almunia á 13 de Junio de 1882.— 
Miguel J. Blasco.—D. S. O , Hilario Prados.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Villamayor.

1) . Mariano Lostao Roche, Juez municipal de
Villamayor:
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza á Simón Marqués Fernando, en causa cri
minal, se sacan de nuevo á la venta en pública 
subasta, por no haber producido resultado al
guno la celebrada con fecha 10 del actual, las 

siguientes fincas, situadas en los términos de 
este pueblo, las cuales han sid® retasadas en la 
forma siguiente:

l .° La sexta parte de una viña, en la par
tida de Enebro, de nueve áreas, 51 centiáreas; 
linda al Saliente con brazal de herederos, al 
Mediodía con camino del molino, al Norte con 
brazal de herederos y al Poniente con camino 
de herederos; y ha sido retasada en 4 pesetas.

2 .’ La sexta parte de un campo, eu el mis
mo Enebro, de siete áreas, 15 centiáreas; linda 
al Saliente y al Norte con brazal de herederos, 
al Mediodía y al Poniente con camino; y ha si
do retasada en 3 pesetas.

3 .° La sexta parte de un campo, en la par
tida de la Abal, de 35 áreas; linda al Saliente 
con acequia, al Mediodía con camino de here
deros, al Norte con Vicente Murillo y al Po
niente con brazal de herederos; y ha sido reta
sada en 40 pesetas.

Y 4.° La sexta parte de la mitad de una casa, 
sita en la calle del Paso núm. 86; linda por la 
derecha entrando con Francisco Marqués Men- 
dieta, por la izquierda con Víctor Sarroca y por 
la espalda con camino de herederos; y ha sido 
retasada en 100 pesetas. ,

Las personas interesadas en su adquisición con 
currirán el dia 24 de Julio próximo viniente, á 
las once de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado municipal, adonde se rematará 
en favor del más ventajoso postor: advirtiendo 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su retasa: y que para tomar 
parte en la subasta hay que hacer el depósito 
que previene la ley, ,

Dado cu Villamayor 22 do Junio de 1882.— 
Mariano Lostao.—Macario Gavara, Secretario.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Isidoro Alvarez Rubio, Teniente Fiscal del 
segundo batallón del regimiento infantería 
del Infante núm. 5: , .
No habiéndose incorporado de la licencia qüo 

por el tiempo de cuatro meses se hallaba disfru
tando desde el mes de Febrero de 1876, en Ma- 

| xides, provincia de Orense, el soldado de la 
cuarta compañía de este segundo batallón y 
procedente del Ejército de Cuba, José Rodríguez 
Nieves, natural de Orense, á quien me hallo ins
truyendo sumaria por el delito de primera deser
ción, y

Usando de las facultados que conceden las Or
denanzas en estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de Hernán Cortés de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del término de 30 
días, á contar desde la publicación del presento 
edicto, á dar sus descargos, y de no presentarse 
en el término señalado, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía. ,

Zaragoza 14de Jimio de 1882.—Isidoro Alvarez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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